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Madrid. 9 de marzo de 1992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

RESOLUCfDlv' de 13 de marzo de 1992, del Organismo
.J\!acional de LO!e'ÚlS .v Apuestas del Estado, declarando
nulos y sin valor hilletes de la Loter[a Nacional, correspon
dientes al sorteo nümero 22. de 14 de marzo de 1992.
«Zodiaco}}.

CORRECCfON d{' erratas de la Orden de JI de enero dt'
1992 por la que se regulan dCh'rluinados aspectos de/
Seguro Combinado de Helada}' Pedrisco en 'albaricoque.
ciruela, mun::ana. mt'locotón V pera, comprendido e/l el
Plan de Seguros Agrarios CtJ/nhinados para el t1Nci·
CÍo 1992.
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Adevertida errata en la inserción de la citada Orden, publicada en d
«Boletín Oficial del EstadO») numero 36, de fecha J J de febrero de 1992,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 4572, primera columna, 46 Valencia, a continuación de
13 Valles de Albaida, todos los términos ... JI, 47, Yantes de 30 Murcia,
debe figurar: «Tarifa de primas comerciales del Seguro: Ciruela (excepto
Bcauty y Red), tasas por cada 100 pesetas-de capital asegurado, opción
D, ámbito tCITitorial, P"Comb.}),

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION 423/38280/1992. de 9 de marzo, de la
Secretaria de Estado de Admini5tracíón Militar, por la qlU

se emplaza a los interesados en el recurso contencioso~

adminislratim número 1/1325/91, interpuesto contra e1
Real Dl'CTelO 1637/1990. de 20 de diciembre.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima) del
Tribunal Supremo se ha interpuesto por don Miguel Ange) Casado
Pineda recurso contcncioso-administrativo número 1/1325/91 contra el
Real Decreto 1637/1990, de 20 de diciembre (llBoletín Oficial del
Estadm) número 309). por el que se aprucban las Normas Reglamenta
rias de Intc2ración de Escalas de las Fuerzas Armadas.

En consecuencia. esta Secretaría de Estado ha resuelto emplazar a
aquellas,personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos
del Real Decreto impugnado y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo para que comparezcan ante )a referida Sala
en el plazo de veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resoludón.

del Real Decreto impugnado y a quienes tuvieren interés directo en e
mantenimiento del mismo para que comparezcan ante la referida Sal<
en el plazo de veinte días siguientes a la publicación de )a present(
Resolución.

Madrid. 9 de marzo de 1992.-E1 Secretario de Estado de Administra
ción r.,.,fílitar, Gustavo Suárez Pcrtierra.

RESOLUCION 423/38278/1992. de 9 de marzo, de la
Sf!(:ret.arÍa de Estado de Administración ,l/ilitar, por la que
s'eemplaza' a los interesados en el recurso contencioso
administrativo número 1/2106191, interpuesto contra el
Real Decreto 1637/1990, de 20 de diciembre.

Ante la Sala <le lo Cotttencíoso-Administrativo (Sección Séptima) del
Tribunal Supremo se:ha'jnterpuesto por don Felipe Pavón. Morato
recurso contend~~inistrativo nJ:imero 1/2106/91 contra el Real
Decreto 1637/1m, de 20 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
número 309). por el que se aprueban las Normas Reglamentarias de
Integración <1/.:. El<;alas de .las Fuerzas Armádas.

En consecuencia. esta Secretaria de Estado ha resucito emplazar a
aquellas persol1as a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos
del Real Decreto im~&Oadoy a quienes tuvieren interés dirccto en el
mantenimiento del mismo para que comparezcan ante la 'referida Sala
en el plazo de veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

ORl)EN 42313824711992. de 25 de febrero. por la que se
dispone"ef cumplimiento de la genterlcia de la Sala de lo
Conte1lCioso-Administralivo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid.fecha 15 de OCtubre de 1991. en eifecurso
namero 1;44~199()'03. interpuesto por don Ramiio Sán
chez .vázquez.

De confurmldad con lo estable<:ido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción C'mltencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades 'lue me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministeril>rle Dete.... Dollnero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se' cumpla eil su$ túminos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. GeneraJ'Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 9 de marzo de 1992.-EI Secretario de Estado de Admínistra
ción Militar. Gustavo Suárez Pt~rtierra.

RESOLUCION 423/38277/1992, de 9 de marzo, de la
Secretarfa de Estado de Administración l-.Jilitar, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso·
administrativo número 1/2103/91, imerpuesto contra el
Real Decreto 1637/1990. de 20 de diciembre.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima) del
Tribunal SUpremo se ha interpue-sto por ·don Angel M. Sánchez Nieto
recurso corilenci~ádministrativo número 1/2103/91 contra el Real
Decreto 1637/1990, de 20 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
número 3(9), por el que ~ aprueban las Normas Reglamentarias de
lntegración de; Escalas:de las Fuerzas Armadas.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado ha resuelto emplazar a
aquellas ~rsonas acuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos
del Real Dectetolmw:snado y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo para que comparezcan anté la referida Sala
en el plazo de veinte días siguientes a la publkación de la presente
Resolución. .
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Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efe<:lO~
pcrtinentes.

Madrid. 13 de marzo de 1992.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Loteria NaciorwL Manuel Trufcro Rodnguez.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes a) sorteo número 22, de 14 de marzo
de 1992, «Zodiaco», en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la
,,'igente Instrucción General de Loterías.. en su nueva redacción dada por
d Real Decreto 1082/1985, de I1 de junio, se declaran nulos y sin valor
dichos billetes.

3

2
I

Billetes

Leo a Vi~o fS. a a 6.U
)

Piscis (12:1
). • • • •

Total billetes , ..
--------'---~

00458
63738

Numcros

R1'.SOLUCI0N 423/38279/1992. de 9 de marzo. de la
Secretaria de Estado de Adm;,1Ístraóófl Militar, por la que
se emplaza a los interesados el1 el recurso contencioso·
q.dminislfa/ivo -número l/1504/91, interpuesto contra el
Real Deérelo 1637;1990, de 20 de diciembre.

.Ante la, Sala de 'Jo Conten~ioso.Administrativo (Sección Séptima) del
Tnbunal Supremo se ha mterpuesto por don José Luis Sánchcz
Martinez recurso éontencioso-administrativo número 1/1504/91 contra
el Real Decreto. !637/1990. de 20 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 309), por el que se aprueban las Normas Reglamenta
rias de Integración de Escalas de las Fuenas Annadas.

En _consec~encia, esta Secretaría de Estado ,ha resuelto emplazar a
aquellas personas a ,cuyoJavor hubieran derivado o derivaren derechos

Madrid. 9 de marzo de 1992.-E1 Secretario de Estado de Adminlstra
'ción Militar, Gustavo Suárez Pcrtierra.


